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Circular número 015/99, por la que se autoriza al Delegado Regional Metropolitano del Instituto
Nacional de Migración, con competencia territorial en el Distrito Federal y en los estados de México,
Morelos e Hidalgo, resolver sin validación previa del Sector Central, los permisos de internación en las
Nacionalidades del Grupo I en la calidad migratoria de No Inmigrante.

D. O. F. 28 de septiembre de 1999.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración.

CIRCULAR NUMERO 015/99 POR LA QUE SE AUTORIZA AL DELEGADO REGIONAL
METROPOLITANO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION, CON COMPETENCIA TERRITORIAL EN
EL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS ESTADOS DE MEXICO, MORELOS E HIDALGO, RESOLVER SIN
VALIDACION PREVIA DEL SERCTOR CENTRAL, LOS PERMISOS DE INTERNACION EN LAS
NACIONALIDADES DEL GRUPO I EN LA CALIDAD MIGRATORIA DE NO INMIGRANTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 7o., 41, 42 y demás relativos y aplicables de la
Ley General de Población; 1o., 2o., 4o., 38, 40 fracción I, 48 y 82 de su Reglamento; 41, 43 fracción II del
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de
agosto de 1998; 3o. Punto 3. y 7o. del Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites
migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, a favor
del Subsecretario de Población y de Servicio Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de
Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y

CONSIDERANDO

Que es de interés general de la sociedad que se cumplan estrictamente las disposiciones contenidas
en la Ley General de Población y su Reglamento.

Que el día 2 de junio de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el
que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la
Ley General de Población y su Reglamento a favor del Delegado Regional Metropolitano del Instituto Nacional
de Migración en el Distrito Federal, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales y
Subdelegados Locales del ámbito territorial de su competencia, estableciéndose en su artículo 12, que
mediante circular el suscrito determinará qué permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado
Regional Metropolitano en las nacionalidades del Grupo I, especificando en qué calidades y características
migratorias, sin que para ello sea necesario la validación del sector central.

Que se hacer necesario, que la facultad de autorizar los permisos de internación como No
Inmigrantes de las nacionalidades del Grupo I, recaiga en los servidores públicos de la ciudad donde se
solicitan mayores trámites de dicho Grupo.

Que las acciones prioritarias de simplificación administrativa previstas en el Programa de
Modernización de los Servicios Migratorios, se encuentran encaminadas a otorgar mayor agilidad a los
trámites migratorios que son presentados ante el Instituto Nacional de Migración.

Que en este tenor, se deben otorgar facultades de decisión a los Servidores Públicos del Instituto
Nacional de Migración, que permitan despachar los asuntos que son tramitados ante ellos, de una manera
eficiente y expedita, por tal motivo he tenido a bien expedir la siguiente:

CIRCULAR

Artículo 1o.- Se autoriza al Delegado Regional Metropolitano del Instituto Nacional de Migración, con
competencia territorial en el Distrito Federal, así como en los Estados de México, Morelos e Hidalgo, la
facultad de resolver los permisos de internación en las nacionalidades del Grupo I (permiso previo), como No
Inmigrante, sin que para ello, sea necesario la validación del sector central.

Artículo 2o.- El Delegado Regional Metropolitano podrá resolver los permisos de internación de
extranjeros a territorio nacional, en las características de No Inmigrantes, salvo en las características de
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Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, Refugiado, Corresponsales y extranjeros vinculados
con una Organización No Gubernamental, las cuales debe de conocer y resolver la Coordinación de
Regulación de Estancia de este Instituto, de conformidad al artículo 10o. del Acuerdo por el que se delegan
facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento a favor del Delegado Regional Metropolitano del Instituto Nacional de Migración
en el Distrito Federal, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales y Subdelegados
Locales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 1999.

Artículo 3o.- El Delegado Regional Metropolitano, sólo podrá conocer y substanciar los trámites
respecto de aquellas solicitudes en que los promoventes solicitantes tengan su domicilio dentro de la
circunscripción territorial de su competencia.

Artículo 4o.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución y suscripción se autorizan, el
servidor público deberá actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, dentro del marco
irrestricto del respeto al Estado de Derecho y a los Derechos Humanos.

Artículo 5o.- El servidor público a cuyo favor se autoriza la facultad aquí expresada, conducirá sus
actividades con apego a la Ley General de Población, su Reglamento, políticas, criterios migratorios,
instrucciones del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, del Comisionado del Instituto
Nacional de Migración, del Coordinador de Regulación de Estancia y demás disposiciones jurídicas
administrativas aplicables.

Artículo 6o.- La presente autorización es sin detrimento de su ejercicio por parte del Subsecretario
de Población y de Servicios Migratorios, y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración y de aquellos
servidores públicos que por disposición legal se encuentran autorizados para realizar tales trámites.

Artículo 7o.- El Delegado Regional Metropolitano deberá informar mensualmente al Comisionado del
Instituto Nacional de Migración y al Coordinador de Regulación de Estancia, sobre el trámite otorgado a las
solicitudes relativas a la presente Circular.

Artículo 8o.- La presente Circular tendrá una vigencia indefinida, misma que podrá ser modificada si
las condiciones así lo requieren.

TRANSITORIO

UNICO.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto de Migración, Alejandro Carrillo Castro.-
Rúbrica.


